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BOLIVIA AEVIVIENOA

Rosolución Administrativa de Adjudicación No
RNCOl01312024

AEV-CB.0C 020/2,1 ('l ra. Convocatoriai

Cochabamba, 25 de mar¿o del 2024

VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constituc¡ón Politica del Estado, establecen que toda persona liene
derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que digniliquen la vida fam¡l¡ar y comunilariai y que el Estado en todos sus
n¡veles de Gob¡erno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el art¡culo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina
que: 'El Sis¿ema de Adñ¡nistración de Bienes y Servlc,bs estab/ecerá la toÍna de contratación, maneh y d¡sposic¡ón de
b,bnes y servic,bs. Se su/elará a /os s,guigrfes prcceptos: a) Prcviamenle ex¡giÉ la dispn¡bilidad de los londos que
compnnete o definiá las condiciones de financiañienlo rcqueidas: diferenciará las alibuc¡ones de solicilar, autoizat el
in¡cio y llevar a cabo el prcceso de contralacbn, s¡mplificará los lrámiles e ¡denlil¡cará a los responsab/es de /a decls¡ón de
conlratac¡ón con rclación a la cal¡dad, opodunidad y comrytitividad del precio del sum¡nistro, incluyendo /os efe¿los de /os
tém¡nos de pago.(...)'.

Oue, elarticulo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28i06/2009, Normas Bás¡cas del S¡stema de Administrac¡ón
de Brenes y Servicios NB-SABS, eslablece que el Sistema de Adminiskac¡ón de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter juridico, tácnico y admin¡stralivo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
disposic¡ón de bienes de las entidades püblicas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establecidos en la Ley N'
'1178 de 20/07/'1990, de Administrac¡ón y Control Gubernamentales.

Oue, el Decreto Supremo N" 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como rnstitución
pÚblica descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gest¡ón administrat¡va.
financ¡era, legal y técn¡ca, con patrimon¡o propio, bajo tuición del ¡/inisterio de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitac¡onales y háb¡tat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de 1810312015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEV|VIENDA,
efectuar la contralación d¡recta de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyeclos estatales de v¡vienda y hábitat del nivel centrai del Estado, as¡ como aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales aulónomas. El procedimiento para la conkatación directa y la reglamentac¡ón
especíñca, será aprobado por la ¡,,|áxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante resotuc¡ón expresa.

Que, la Resolución Administrativa N' 01012022 de 0710312022, aprobó el "Reg/amerto paru ta Contntac¡ón
D¡recta de Obras, Adquisic¡ón de Mateialde Conslrucción y Seru¡cios de Consultoría parc Diseñar y Ejecutar Progranas
y Proyectos Estalales de Vivienda" y el"Procediniento para la Conltutac¡ón Directa de Obrus, Adqu¡sb¡ón de Material de
Construcc¡ón y Sev¡cios de Consultoría pata D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estalales de Vivienda" .

Que,el inciso 0 delparágrafo lll deladiculo26del precilado Reglamento, eslablece entre okas funciones de la
CoMlSlÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de "Elaborar et liforme de Evatuac¡ón y Recomendac:ton de
ADJUDICACION o Declaraloia Des¡erla, y en caso necesaio el lnlome de complemenlación o sustentación para su
ren¡s¡ón al RCD'.

Oue, los inc¡sos d) y f) del parágrafo I del art¡culo 22 del reletido Reglamento para la Contratación Direcla de
Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultor¡a mediante Resolución Administratjva o Nota
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Expresa, establece entre las principales tunc¡ones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: '(...,) d)

Aprobat el tnfome de la Conisión o Responsable de Evaluación y Calificación y sus recomendaciones (. .)' y "( ..) 0
ADJUDICAR o Declarar Des¡erla la conlralac¡ón de obrcs, adquisición de nateial de construcción y serurbios de

consufto a, nediante Resolución Adn¡n¡slrativa o Nola Exprcsa (seg()n coÍesponda)'.

Que, el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DlR CBAr'ACP,-lNFAJ" 0?58120?1 ae fecú 22i0¡129'11,

em¡lido por la Comis¡ón de Evaluación y Calificación, recepcionada y aprobado por el RCD, real¡za la ape(ura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto público, efectúa el análisis y evaluac¡ón de los documenlos técnicos y

administrativos presentados por los proponentes en sesión reseryada en cumplimiento a las funciones descritas en el
presente Reglamento y en aplicación al método de selección y adjud¡cación definido en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adjudicáción o Deciarator¡a Desierta para su remisión al RCD.

Oue, en ese conlexto, el punto 6.1.3, numeral 9, dispone que la UNiDAD JURIDICA es :a encargeda de elaborar
ei l¡íoÍne Legal y Resolución Administrativa de Adludicación o Ceciaratoria Desierta para iuego visarla y remit,rla al

Responsable de Contratac¡ón Drrecta (RCD) para su respectiva suscripción.

o CONSIOERANDO:

Que, la Resclución Administrativa de Aprobac¡ón del DCD No AEt/lt/IEND¡üCBBtuAJi Na.021i2024 ae iecho
08/C3i20?4, el Responsable del Proceso de Conkatac¡ón - RCD, resolvió APROBAR, el Documento de Contratación
Directa (DCD) del proceso de conkatación: del PROYECTO DE VTvIENDA CUALITATIVA EN Et. MUNlClPl0 DE SAC;ABA

F¿,SE - (XXV|lll 2023 -- COCiHABAMBA AEV-C3-DC 020i2¿ ('lra. Conv.rcalori¿). conforrne:o previsto en el inciso b) del
parágraÍo Idelarticulo 24 del Reglamento para la Conkatación Directa Ce Obras, Adqu¡sición de Lrater¡aide Conslrucc¡ón
y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, ¿probado mediante
Resolución Administrativa N' 010/2022 de lecha 0710312022.

Oue, mediante lnforme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón AEVIDIR.CB¡iAGP_|NFil'l= 0.15812021 de fecha
22!1317024,1a Com¡sión de Evaluacióo y Calificac¡ón, designada mediante lvtemoránCLm AEVi RCDi ¡i' 0021i7A24
ie fecha 15i 03/2024, dentro del proceso de confatación, señaló que la fecha de apedura se presenló los sigu¡entes
proponentes.

o

PROPONENTES
PRESENTACIÓN
FECHA HORA

,| EMPRESA CONSTRUCTORA Y CONSULTORA AOYANELL S.R.L 18103t2024 09:20 a.m

2 ASOCIACION ACCIDENTAL CONSRILEY 18t03t2024 09:55 a m

Que, la c¡tada Comisión de Evaluación y Calificación, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada segün el sistema de evaluación establecido en el oCD, produclo del cual, en cumplimiento a sus funciones
establecidas en el inciso 0, par4rafo lll del articulo 26 del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios de Consultor¡a para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Eslatales de
Vivienda, aprobado por Resolución Administrat¡va N' 010/2C22 de 07103t2022, recom¡enda al Responsable de
Contratac¡ón Directa (RCD), ADJU0ICAR el Proceso de Contralación del: pROYECTO DE VMENDA CUALITATIVA EN
Ei- tJlJNlClPlO DE SACABA FASE - (XXVIll) 2023 - COCHABAI\18A AEi/.CB'DC C2t.ti24 \ta. Conyo.ator,a), por un
monlo de Bs.3.188.023,3? (Tres llliilorres Crento Cchenta y Ocho tlil Velnl,lrés, con 32i1C0 bollia'lcs). coir rrn piazote
Cie¡lo Circüenta ('l5C) días caienda.io, computable desde la orden de proceder, emitida por el lnspector del Proyecto, por
haber oblen¡do el mayor puntaje en el presenle proceso de contratación de acuerdo a la propuesta presenlada y habiendo
cumplido con los requisitos establecidos en el Documento de Contratación Directa (DCD), las Especiñcaciones Técnic€s
y/o Términos de Referencia.
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Que, mediante la Hoja de Rula l-2C24-04547 el Responsable de Contratac¡ón 0irecta (RCD), remitió el proceso

de contratac¡ón, a la Unidad Juridica, solic¡tando la elaboración de la Resolución Adminiskativa de Adiud¡cación segün
recomendaciones de la Cornisión de Evaluación y Calif¡cación.

POR TANTO:

El Responsable Ce Conlratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N' 028/2021 de
1310712021, en apiicación Ce¡ inciso f) del parágrafo I del a(ículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Malerial de Construcción y Servicios de Consu¡loria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos
Estatales de V¡vienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 010/2022 de fe cha 0710312022.

RESUELVE:

Artículo 1o.- APROBAR elinforme AEV/DlR CBIüAGP INF/¡J" 0253i 2C24 ie tec\a 22031'tD21. de la Comisión
de Evaluaclón y Calificación que ha llevado adelanle el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establecdo en el Documento de Contratac¡ón D¡recta 0C0, con código de PROYECTO DE
VI\4EI'IDA CUALITATIVA EN EL N4U|iICIPIC DE SACAEA FASE . (/J(\4I]) ?l]?3 - COCHABAI,IBA AEV,CE-DÚ O2Ü/21
(:ra. Cr,nvocelora)

Artículo P.- Adjudicar el proceso de contratación del PRCYEOTO DE vlVlEñDA üijALrTÁTIVA EN El_

l,lUNlClPlO DE SACABA FASE . (XXVill) 2023 - COCHABAIISA AE\,.C8-DC A20!24 (1ra. ConvDcatoria). at proponente
ASOCIACION ACCIDEIiITAL CONSRILEY por el monto Bs. 3.1ts8.trz:l 3? {Tres tr,tittoxes Ciei:, Ochenta y ócho ¡,lil
i/eintilrés. con 321CC bolivianos)con un plazode Cientc Cincrenta (15ü)dias carenriario, mnsiderando que el proponente
cumple de acuerdo a las Especific€ciones TécnicayTérminos de Referencia conlenidos en el Documenlo de Conlratación
0irecta.

electrón¡co

Artículo 3o.. Se dispone la Notil¡cación de Adjudicación a¡ proponente adjudicado via personal y/o correo

Es dada en el despacho del Direclor Departamental de Cochabamba
Regisfese y Comuniquese.

RESPONSABLE RECTA
o
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